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I.- ADVERTENCIA.
Debo precisar que los personajes, nombres o sobrenombres, y hechos descritos en la presente narración son ficticios. Sin embargo este relato ayudará a plasmar de manera didáctica algunas posturas criminológicas sobre la pederastia (acceso sexual deshonesto de un adulto hacia un menor), así como su tratamiento normativo en especial en países que adoptan el Sistema jurídico penal Romano Franco Germánico (europeo-continental).  
No se descarta la existencia de casos similares a los narrados en el presente ensayo, sin embargo aquí no se hace alusión a un caso real en específico. En consecuencia la única finalidad de la presente es investigativa y pedagógica. 
II.- EVOLUCIÓN DEL CASO.
“He viajado por medio mundo, he conocido variedad de personas, importantes satisfacciones personales e intelectuales, pero mi alma (mente a decir de los psiquíatras) me exige sentir nuevas experiencias que me llenen por completo. Aunque eso signifique  en apariencia traspasar la línea de lo legal y un gran reproche moral porque en cierto modo la libertad es utópica, finalmente somos esclavos de las normas. Sé que si me encierran harán lo imposible por no dejarme salir. En realidad solo quiero una ventana que me permita ver el aura y disfrutar de la Europa como lo he venido haciendo en gran parte hasta ahora, lejos de este recinto…” 
2 años atrás.
Siempre hay un lugar en el infierno para los ladrones, el traidor, para los avaros sin corazón, pero en especial siempre, de seguro, existe una pequeña silla para los pecadores de la carne que sometieron su razón a sus lascivos apetitos. 

Sin lugar a dudas este sería su destino tal como Dante Alighieri lo llamaba acertadamente “la ciudad del llanto o la ciudad del eterno dolor”, precisamente los lujuriosos y pecadores carnales se encontraban en el segundo círculo del infierno, un lugar macabro y de terrible tormento, carente de luz, de estruendoso sonido donde las almas condenadas por sus apetitos malsanos sufren dolor terrible y son agitados sin descanso. Quizá no es posible imaginar un castigo más cruel sobre todo por la permanencia del tormento, y en este lugar Dante señaló como almas pasivas de este dolor a personajes públicos de la historia por ejemplo la emperatriz Semíramis, Cleopatra, Helena entre otros. Anotación curiosa, al haber escogido con precisión en este rubro personajes femeninos. 
Sin embargo poniéndonos a nivel terrenal, algunos autores como Alfred Kinsey en algún momento esbozaron una teoría permisiva de las perversiones, y que realmente toda perversión psico-sexual no es condenable en absoluto, por el contrario defendía los comportamientos sexuales que se consideraban desviados o perversos catalogándolos de actos normales ya que según sus trabajos de campo, la gran mayoría de personas sanas, de alguna forma y en cierto momento de la vida practicaban actos sexuales desviados o excesivos por ejemplo la pederastia, homosexualismo, exhibicionismo, y que por el contrario los que practicaban actos exclusivamente heterosexuales eran anormales, ya que eran presa de inhibiciones severas y de la moral social imperante.

Lo último es interesante ya que las represiones excesivas en la niñez si pueden ocasionar trastornos neuróticos o parafilia exhibicionista. Esto está bastante documentado en la literatura psiquiátrica.
 Sin embargo la idea fuerza de Kinsey fue duramente criticada y desautorizada por la comunidad intelectual debido a fallas en el muestreo utilizado, como era de esperarse al no ser un psicólogo especializado en conductas humanas. 
Pero las normas humanas, en especial las leyes penales son implacables por lo que no admiten divagaciones ni análisis filosóficos, y de manera tajante sanciona severamente ciertas conductas aberrantes de la sexualidad humana por ejemplo la pederastia y sus derivados, las violaciones sexuales a adultos, el sadismo que trae como consecuencia lesiones graves o la muerte, el exhibicionismo o reafirmación pública de la genitalidad. En el fondo no podemos desconocer la profunda valoración negativa de estos hechos, esto genera un reproche y gran rechazo por parte de la sociedad. 
A comienzos del año 2010 la “dama Afrodita” fue el sobrenombre como la prensa identificaba a una mujer, de instrucción superior especializada, de clase social media alta, soltera, de aproximadamente 36 años de edad, tez blanca, de figura delgada, y a decir de sus conocidos, de mirada profunda y cautivante, así como extrovertida, de padre italiano y madre española, y a quien en adelante denominaremos la profesional.
Aparte de los rasgos descritos, la profesional es una mujer cosmopolita, es decir se adapta perfectamente al clima social de cualquier ciudad europea, su trato es amable y desenvuelto sin dejar de lado desde luego su alto nivel académico. En los últimos ocho años se ha paseado por el mundo dando conferencias y dictando clases como profesora invitada en diversas Universidades en la especialidad de Ciencias sociales y política criminal. 

Por lo general siempre regresa al seno materno con quien ha tenido más empatía y acercamiento. Asimismo el castellano es su idioma base y que domina con mayor naturalidad por ser lengua materna, sin embargo también maneja otros idiomas como el italiano, francés y algo de alemán. 

Todo en la vida de esta mujer era de una aparente tranquilidad hasta que a fines del año 2009 sucedió un evento que cambiaría su vida por completo. Resulta que un domingo de invierno paseaba cerca a la casa de su madre, caía intensa lluvia, muy propio de la estación en ciudades europeas, ella se cubría con un paraguas, cuando de pronto aparecen cuatro investigadores, abordan a la profesional y previa identificación le indican lo siguiente: 

“Señorita queda Usted detenida por mandato judicial. Tiene derecho a contactarse con un abogado de su elección, y a conocer en detalle los motivos de su detención así como elaborar la estrategia de defensa que crea por conveniente.”

Ante este hecho, la mujer quedó sorprendida y nerviosa, no esperaba un imprevisto de estas dimensiones. Inmediatamente se comunica con su madre y  pide que se contacte con un letrado penalista amigo suyo. En el trayecto hacia la dependencia policial la profesional señala que debe tratarse de un error, pues ella es una mujer intachable y que nunca ha tenido antecedentes por cometer delito alguno y menos un hecho que amerite la privación de su libertad, y en eso consulta: ¿Cuál es el delito específico por el que se me acusa?, y uno de los investigadores responde “ofensas al pudor, pero en detalle se lo explicarán en la dependencia policial”. 
Mientras el vehículo policial avanzaba la mujer lucía nerviosa, mirando su reloj cada cierto tiempo. Sin embargo de ahí en adelante no volvería a hacer ningún comentario durante todo el trayecto. 

Ya en la dependencia policial se le comunica oficialmente el motivo de su detención: “Señorita, Usted está solicitada por el Tribunal de Investigación criminal por el delito de Abuso sexual a menor de edad”. Ante esto la profesional quedó sorprendida, y señaló que esas imputaciones eran totalmente falsas y sin sentido. 

Transcurren algunos días, y el caso comienza a tomar forma, así la carga penal acusatoria se estructura de la siguiente manera:

Primero: Existen varias denuncias tanto nacionales como de otras ciudades europeas sobre encuentros sexuales (acceso carnal) “consentidos” con menores entre 9 a 13 años de edad. Todas estas denuncias fueron hechas por sus respectivos padres con declaraciones ratificatorias de los menores. 

Segundo: La profesional ha sido plenamente reconocida por los menores como la mujer que los sedujo e indujo a las prácticas sexuales. Asimismo se ha confirmado su estadía en las ciudades donde domicilian los menores agraviados. 
La prensa local comienza a poner sus ojos en este caso, y realiza ciertas investigaciones periodísticas revelando a la opinión pública algunos datos extraoficiales como por ejemplo que la profesional “fue primera alumna de su clase”, y que “alguna vez recibió tratamiento psiquiátrico, no especificándose el síndrome que la aquejaba”, “nunca tuvo una pareja estable, solo eventuales”.

La autoridad fiscal, finalmente decide acusarla por el delito de abuso sexual infantil por lo que le esperaría una penalidad importante, situación que se torna peculiar ya que con el pasar de las semanas aparecen otras víctimas menores que identifican y señalan a la mujer como su agresora.

III.- JUICIO, PERICIAS Y DEBATE CRIMINOLÓGICO.

III.1.- AUDIENCIA NRO 1:

- La defensa estructura los siguientes argumentos:
La profesional es una mujer modelo, y de vida pública ejemplar. Nunca ha tenido un escándalo y menos cometido delito alguno, sin embargo a nivel personal la aqueja una delicada enfermedad que altera en cierto modo su comportamiento de vez en cuando, sin haber llegado aún a su estadío degenerativo. Ella sufre de episodios psicóticos más o menos severos con subsecuente amnesia. En consecuencia, si bien pudo haber entablado algún tipo de relación o empatía con menores de edad durante los periodos psicóticos, no estamos seguros que haya existido acceso carnal en estas circunstancias. De todas maneras el tema tiene que entrar al terreno de la inimputabilidad y tratamiento médico urgente.
Con respecto a la patología mental meridiana o severa, el Tribunal ordenó los peritajes neurológicos y psiquiátricos para confirmar o descartar un cuadro psicótico, psicopático u otro tipo de desviación mental. 
- Dos meses después, luego de exhaustivos análisis neurológicos a la parte frontal y prefrontal del cerebro de la acusada, así como minuciosas pericias psiquiátricas se llegó a la conclusión de que no presentaba lesión cerebral o anormalidad en su funcionamiento, así también presentaba una inteligencia por encima de los niveles normales, estándares de interpretación, raciocinio y análisis muy buenos. En consecuencia, la lesión neurocerebral como una posible causa de psicopatía (trastorno disocial de personalidad) severa fue descartada. Esto fue ratificado por la pericia psiquiátrica al no encontrarse rasgos antisociales severos, ni desprecio hacia sus semejantes. 
Por otro lado, la trastocada forma de ver el mundo que es síntoma clave en el cuadro psicótico, lo que algunos tratadistas denominan realidad paralela o pérdida de contacto con la realidad y corte en la continuidad biográfica
, como enfermedad mental propiamente dicha también fue dejada de lado debido a que las evaluaciones psiquiátricas aplicadas no confirmaron firmemente la presencia de este mal. Aún así se hizo constar que la examinada dejó entrever que cuando había estado en varios de sus viajes de trabajo sufrió algunas pérdidas de conocimiento o de “contacto con la realidad” por lapsos de tiempo importantes, y que luego de ello no recordaba que había ocurrido en ese tiempo. Pensaba que era sonámbula.
En el campo neurótico, los estudios no arrojaron resultados importantes puesto que la acusada no presentaba alteraciones de regular significación, ni ansiedad excesiva, ni síntomas histéricos marcados. Tampoco se pudo observar signos obsesivos compulsivos o depresivos propios de los neuróticos. Por lo general el neurótico en su etapa histérica necesita siempre de un público, sentir que su afán protagónico-obsesivo tiene un receptor, es por ello que estas personas tienen un mal control de su vida instintiva y afectiva con reiteradas tensiones internas. No hay una armonía de deseos de acuerdo con su voluntad y su vida externa. Al no haber equilibrio interno el contacto con su entorno cercano es defectuoso.
 
III.2.- AUDIENCIA NRO 2:

- La fiscalía centra su posición de la siguiente manera:
La profesional es una mujer con serios trastornos de conducta que tiene su origen en vivencias emocionales desmesuradas durante su niñez y/o adolescencia. Y que esto también está relacionado con un entorno sexual inapropiado. Como consecuencia de ello ha adquirido esta predisposición por yacer sexualmente con menores de edad, pero que de ninguna manera puede eximírsele de responder penalmente ya que ella comprende muy bien el carácter delictuoso de su accionar.
Hoy en día se sabe que la pederastia es un trastorno psico-sexual en la elección del objeto sexual (elección trastocada), pero la persona sabe lo que está haciendo, se da cuenta que es un hecho impropio, ilegal, sin embargo sigue adelante. Evidentemente no reprime satisfactoriamente su deseo sexual.

Continua la fiscalía, y señala que ella cumple el perfil del pederasta clásico, como ya Freud lo esbozara en alguna oportunidad “la degradación o elección equivocada del objeto sexual (llámese la persona de la cual parte la atracción erótico-sexual) no solo era una característica de los enfermos mentales netos, sino que también podían observarse en individuos sanos y en razas y clases sociales enteras”
, y es que en el caso de la acusada, ella maneja de forma excelente su vida profesional y social pero esto no quita que tenga una parafilia que no reprime satisfactoriamente, pero de ninguna forma es causal de inimputabilidad. Estos hechos mundialmente tienen un gran reproche social y son sancionados severamente.
Es verdad, que a través de la historia no siempre fue protegida por la ley la inmadurez o intangibilidad del menor de edad, por ejemplo en la Edad Media a los niños los consideraban menores hasta los 8 u 9 años. Después eran vistos como adultos y se les trataba como tales en los temas de la vida cotidiana. Recién a partir del siglo XVII empezó a verse la niñez como un periodo de inocencia, y los padres comenzaron a tratar de proteger con más dedicación a sus hijos contra excesos y abusos sexuales.

Asimismo en la acusada se verificaría puntualmente el carácter compulsivo y de imperiosa necesidad por acceder íntimamente con menores de edad. Sabe que su accionar destruye la inocencia e intangibilidad de un niño o adolescente porque éste no está preparado para valorar e internalizar apropiadamente una relación sexual, es por ello que la ley penal protege ese aspecto tan íntimo e incipiente en ellos, y no le otorga validez a un supuesto “asentimiento” a la práctica sexual.
- La prensa sigue realizando informes y reportajes tratando de reconstruir pasajes resaltantes de la vida de la profesional acusada. Sin embargo algunos aspectos de su vida no han podido ser recreados debido a que su familia pasó algún tiempo en parajes italianos y franceses. Asimismo ya de adulta los constantes viajes a Europa del Este y Sud-América siembran vacíos sobre su comportamiento y desenvolvimiento social. Temas que de seguro se tocará en el interrogatorio de la acusada. 
 III.3.- AUDIENCIA NRO 3:

- La defensa hace su exposición enfocando el tema como un cuadro esquizofrénico, señalando que este síndrome es particular y multisintomático. La profesional jamás imaginó que estaría pasando por esta realidad paralela que la desconcierta totalmente, pero sobre todo la hace actuar de manera ilógica y contra sus verdaderas convicciones. 
Aunado a esto se presenta el testimonio especializado de un psiquiatra que confirma el diagnóstico de la acusada como un caso raro de psicosis esquizofrénica con secuela de pérdida de memoria. Sin embargo no se ha demostrado que haya recibido tratamiento farmacológico alguno relacionado con estas patologías a lo largo de su vida. 

INTERROGATORIO AL PSIQUIATRA DE PARTE:
¿Por qué motivo la acusada se acercó a su consultorio?
Psiquiatra de parte: Le dolía la cabeza, sentía cansancio mental y algo de ansiedad.

¿Luego que Usted la trata por espacio de 3 sesiones, Cómo sabe que el diagnóstico preciso era un cuadro esquizofrénico y no otra patología mental como la neurosis por ejemplo? 

Psiquiatra de parte: Básicamente, por los hechos que me narraba. Por ejemplo me contó que en muchas ocasiones en el ámbito laboral ella rendía cuentas de actividades que nunca fueron registradas ni programadas para ella, por lo que dichos eventos académicos en la realidad no se habían producido, en consecuencia esto comenzó a traerle problemas con su entorno. Por otro lado tenía cierta ansiedad e impulsividad que requerían un mayor estudio para descartar un brote paranoico. Recordemos que en gran cantidad de casos, la esquizofrenia en sus estadíos intermedios va acompañada de paranoia recurrente e ideas delirantes. 
¿Sí Usted examinó a la acusada, Porqué no recomendó la medicación a seguir o internamiento de ser el caso?

Psiquiatra de parte: Pacte una cuarta cita con ella para reconfirmar el diagnóstico, pero nunca más la volví a ver. Luego me enteré del problema judicial que la envuelve.

¿Cómo es posible que una paciente con una psicosis de este tipo pueda llevar un nivel de vida aceptable, dentro de un tipo aceptable, si es sabido que la esquizofrenia es degenerativa, es decir un día puede presentar síntomas pero otros no, pero en lo sucesivo llega a la degradación total del individuo si no es tratada?

Psiquiatra de parte: Es verdad, el caso de ella al parecer era moderado, pero requería muchos más estudios para observar cual era los síntomas y posibles patologías que acompañaban a la principal. De otro lado cabe la posibilidad que estuviera reprimiendo fuertemente algunos síntomas en el afán de continuar con su proyecto de vida y actividades profesionales.
- Entran a escena 3 menores de entre 10 a 12 años de edad a fin de prestar sus declaraciones como agraviados en el presente juicio. Los menores hacen su exposición ante la autoridad judicial coincidiendo en las circunstancias en que conocen a la acusada. Ellos son hijos de personas que tenían amistad o relación laboral con la acusada por lo que ésta a través de esos vínculos llega a los menores. Los menores en todo instante señalan que la acusada nunca les ofreció dadivas, promesas o usó violencia o amenaza para la realización del acceso carnal, por lo contrario señalan que ella en todo momento se mostró amable, locuaz hasta que se ganó su entera confianza.

III.4.- AUDIENCIA NRO 4:

- El Jefe de Peritos independientes asignados al presente caso y que elaboraron el Informe de los peritajes practicados a la acusada brinda en este acto su testimonio y análisis de la situación:
Después de analizar todo lo actuado, en nuestro criterio la acusada no sufre una enfermedad mental aguda que signifique pérdida de contacto con la realidad, por el contrario su caso es de un típico síndrome parafílico o trastorno psico-sexual por el cual se da un deseo intenso e impostergable de acceder sexualmente con niños o adolescentes, ya que obviamente hace una elección equivocada de su objeto. Es verdad, es un trastorno que nace en la mente y pueden existir múltiples factores que lo ocasionan. Hoy en día se habla de 2 factores básicos: la explicación psico-social y la explicación neurológica.
· FUNDAMENTO PSICOSOCIAL.- Ha sido tratada por investigadores como Freud, Erikson y Bowlby entre otros y en la cual la desviación psicosexual en la persona adulta tiene su origen básicamente con la estructuración defectuosa de sus vivencias infantiles y que estos conflictos vividos por el infante en relación a su entorno familiar más cercano no pudieron ser superados. Esto, de manera especial la sobre-excitabilidad sexual en el adulto que puede ocasionar en muchos casos comportamientos desviados por ejemplo violaciones sexuales a mujeres, niños o ancianos tienen su origen en la intensidad de vivencias de connotación sexual experimentadas desde la infancia y que habrían sido aceptadas por el entorno y no controladas o moderadas prudentemente. Así también Freud señaló que la represión excesiva era causa de ciertas perversiones como el exhibicionismo y la neurosis.

No debemos descartar incluso un ambiente afectivo muy pobre durante su infancia, incluso la ausencia (física o psicológica) por lo general de uno de los padres o de ambos lo que ocasiona una disminuida capacidad para establecer y mantener vínculos afectivos.

Con el pasar de los años otros estudios han corroborado estas posturas psico-sociales, tanto así que un pederasta ya de adulto es una persona que no se diferencia del estándar común de la gente, incluso son altamente sociables, están inmersos dentro de un grupo cultural, tienen familia e hijos, etc.

· FUNDAMENTO NEUROLÓGICO.- Es en segundo término para los científicos una posible salida para intentar buscar en el futuro nuevas y efectivas terapias que puedan hacer desaparecer este deseo sexual impostergable que tiene el pederasta frente a su objeto sexual errado.

Y, es que poniéndonos en los zapatos de un pederasta confeso y convicto, es necesario señalar que ellos buscan una satisfacción de su deseo sexual trastocado y para ello necesitan mayor nivel de estimulación, buscar experiencias nuevas y más arriesgadas.

Pero, para ir al tema neurológico debemos ubicar en dónde se origina el deseo sexual. El deseo sexual nace en el cerebro, específicamente de una zona denominada el hipotálamo que luego, a través de complejas reacciones segrega substancias químicas que se vierten en la sangre y estimula las gónadas para que produzcan las hormonas masculinas (andrógenos) y las hormonas femeninas (estrógenos). Esto produce congestión o flujo sanguíneo a la región pélvica y da como resultado la erección en el hombre, y la lubricación en la mujer, todo esto precisamente por esa afluencia de sangre. La congestión genital es el destino final de todo este proceso funcional que denominaremos impulso sexual.
 
Ahora, nosotros podemos reprimir un deseo sexual equivocado o impropio, es verdad. Parte de nuestro cerebro, en especial la corteza cerebral nos permite decidir dónde, cómo y con quién acceder sexualmente o también reprimir ese deseo ni bien aparece. Es decir no estamos a merced de nuestros impulsos más primitivos.
Hoy en día se estudia si una alteración funcional en la zona del hipotálamo y la amígdala pueden causar esta sobre-excitabilidad y elección aberrante del objeto sexual. Por lo pronto ya algunos estudios revelan que estas personas tienen una activación cerebral disminuida en estas zonas cuando se les muestra fotos o imágenes eróticas así como desnudos de adultos, y que en “personas normales” despertarían una importante excitabilidad. 

III.5.- AUDIENCIA NRO 5:

La acusada realiza su declaración ante el Tribunal:
INTERROGATORIO A LA ACUSADA:

¿Cómo se desarrolla su infancia y adolescencia. Hechos importantes?
Acusada: Recuerdo que de niña, una señora nos abordó y dijo: Je m´appelle Mary, et ¡Tu es Afrodita!. No entendía nada. Esto sucedió en Francia en uno de nuestros viajes de vacaciones junto a mis padres, obviamente yo no hablaba francés, ahora lo comprendo y hablo regularmente, sin embargo esta señora le comentó a mi madre que yo tenía un resplandor y belleza especial como la diosa de la mitología griega. Me quedé con ese sobrenombre hasta el día de hoy.
Ya de adulta he visitado nuevamente la República Francesa, bueno que duda cabe que París es el centro turístico más famoso de Europa. Visité la catedral de Nuestra Señora de París o Notre Dame que data su construcción y afianzamiento desde la Edad Media, constituye una joya de la arquitectura, básicamente de estilo ojival o gótico ya que se caracteriza por arcos quebrados o en punta de lanza, así como finas columnas e inmensas ventanas. Esto porque el arte en la Edad Media, tuvo un perfil eminentemente religioso. Son la expresión de ese sentimiento artístico-religioso las imponentes catedrales e iglesias, así como los magníficos conventos, obras de extraordinaria belleza y majestad. Fue, precisamente, en arquitectura y escultura en que los artistas medievales lograron considerable adelanto.
Mi formación ha sido de gran calidad y especializada en los mejores Centros de instrucción de Europa. Efectivamente, como ha relatado la prensa, no he tenido pareja estable, salvo un amor adolescente pasajero y que debo reconocer sí dejó una tristeza considerable al momento de la separación por lo que necesité asesoría especializada por un corto tiempo para superar ese mal momento.

En el plano profesional, siempre me incline por el estudio de las letras, destacaba en esto, es por ello que ya de joven elegí estudiar las ciencias sociales.
¿Cómo se desarrolla su vida en Florencia?
Acusada: Realmente esta es una ciudad hermosa, con un perfil clásico, de construcciones imponentes y sacadas de un sueño y refleja la Europa antigua. Parece que el tiempo se hubiera detenido y no hubiera pasado en este lugar. Creo que si me dieran a elegir donde pasar el tiempo que me queda por vivir, elegiría esta ciudad.
Florencia conserva gran cantidad de material histórico e intelectual de la Italia antigua, así como obras de arte en especial pinturas de gran valor cultural y económico, y que en parte se encuentran en la Biblioteca Capponi. Estas colecciones llaman la atención de los turistas de todo el mundo porque reflejan pasajes de la vida y la muerte en el Medioevo, por ejemplo el repudio social que recibían los pecados humanos como la avaricia y codicia extremos. Estas conductas eran castigadas severamente con la muerte, en muchos casos por ahorcamiento, por ello no es extraños encontrar dibujos de personas infractoras colgando por las principales catedrales de la Florencia antigua. Recordemos que uno de los Pazzi fue muerto y colgado del Palazzo Vecchio.
La obra de Dante también refleja penas de este calibre para los codiciosos, y es que avaricia y ahorcamiento iban de la mano en la Edad Media.
Hoy en día, Florencia es una ciudad con gran actividad cultural donde aparte de las exhibiciones magnificas se destaca también por los espectáculos de ópera y coloquios intelectuales. Dante Alighieri, Rafael Sanzio, Miguel Ángel y Leonardo De Vinci son centro de estudio y admiración por su obra universal. A propósito de ellos la Basílica de Santa Cruz es muy visitada por ser la última morada de gran parte de estos artistas. 
- Viví encantada en esta ciudad y pasé bellos momentos hasta la separación de mis padres. Mi padre se distanció pero siempre me apoyó económicamente hasta el final de mis estudios universitarios. Yo tenía 15 años y quedé en compañía de mi madre hasta el día de hoy que vivimos prácticamente juntas, salvo cuando estoy de viaje. 

Debo precisar que mi padre siempre se comportó correctamente y lo considero un padre ejemplar pese a no compartir el mismo techo.

¿Cuándo se manifiesta la patología psicótica en su persona?
Acusada: No sabía con precisión de la existencia de este mal en mi persona. Sé que algo no estaba bien en mí, me duele constantemente la cabeza, me agito mucho, tengo amnesia y creo que presento síntomas de sonambulismo pero quería confirmar el diagnóstico preciso por eso visité a mi psiquiatra, pero dejé de ir a su última consulta por un viaje de trabajo.
¿Conoce Usted a los menores agraviados en el presente juicio? ¿Mantuvo relaciones sexuales o acceso carnal con ellos?
Acusada: Si conozco a alguno de ellos. Son hijo de amistades que tengo. Nunca he mantenido relaciones sexuales con ellos ni acceso indebido de otro tipo. No sería capaz de acceder con un niño o menor de edad en general. Soy una persona adulta y no tengo predilección por relacionarme sentimental o sexualmente con parejas de esa edad cronológica como aquí se ha tratado de señalar.

¿Cómo explica Usted que estos menores la sindiquen como la persona que los sedujo e indujo a tener relaciones sexuales?
Acusada: No lo sé. Quizá en mis periodos psicóticos me acerque a ellos, no soy especialista mental, pude ocasionar algún daño pero no de este tipo, aunque en ningún momento lo recuerdo. 

¿Siendo Usted una mujer inteligente, exitosa, porqué no tiene una pareja estable?
Acusada: Aún soy joven, además soy una clásica mujer europea, Los países de esta parte del mundo tienen un porcentaje alto de población adulta mayor en comparación con gente joven. Precisamente tiene que ver con la mentalidad, los europeos aspiramos a un desarrollo personal y profesional más acentuado. Al menos para mí es una prioridad impostergable. No estoy en contra de las parejas ni del matrimonio, por el contrario creo que ya es momento quizá de formar una familia, lo considero seriamente a estas alturas de mi vida. 

¿Cómo fue su breve estancia en Sudamérica?

Acusada: La cultura sudamericana es curiosa, en general estos países tienen arraigada la idea de familia grande-numerosa. Las familias se juntan y viven en consuno según su concepto extensivo, abarcan a ascendientes como los abuelos o descendientes como los nietos. He visto con interés este perfil de familia donde el hijo no se independiza necesariamente del seno familiar, sino que se compromete con una pareja, tiene sus hijos, y viven en el hogar de los abuelos, todos juntos. Esto permite en gran medida bondades en el aspecto económico, pero también cierto nivel de hacinamiento, pero en fin, es la costumbre y la forma de salir adelante. Todo esto me ha permitido realizar apuntes para futuras publicaciones en el campo sociológico. El estudio de diversidad de culturas me fascina. Sólo fue un viaje de investigación.
¿Cómo fue su permanencia en algunos parajes de Europa del Este?
Acusada: Esta zona del mundo a partir de 1980 ha sido un tanto convulsionada por sus enfrentamientos civiles por motivos políticos y territoriales. Es de público conocimiento los conflictos que han tenido Rusia con países como Bielorrusia y Chechenia, poblaciones estas últimas que han buscado su independencia y reconocimiento como estados libres y soberanos. Son sociedades peculiares que en estos últimos 30 años muchas de ellas han luchado por conseguir ser estados independientes sobre todo a partir de la desintegración de la Unión Soviética. Nunca olvidaré el Gran Teatro de Ópera y Ballet de Bielorrusia (Minsk) y su magnífica puesta en escena. Mi permanencia fue por corto tiempo y solo para fines de muestreo.

¿Muy aparte de la investigación en lo social que Usted realiza como principal motivo de visita de toda esta gama de países, Cuál es otro de los motivos? ¿Quizá vacacionar? ¿Turismo?, ¿Visita de Centros de diversión en especial? 
Acusada: Por supuesto, como lo he señalado, si he aprovechado en alguno de mis viajes para visitares lugares turísticos, monumentos, centros arqueológicos, museos, etc. En ningún caso he visitado lugares nocturnos de diversión como discotecas, bares o similares, no me gusta la bulla. Además no quisiera dañar mi bien ganada imagen en el campo intelectual al ser ponchada por un periodista o aficionado.
¿Cómo se considera Usted de los cargos que se le imputa en el presente juicio?

Acusada: (………) Inocente.

IV.- CONSIDERACIONES FINALES.

1.- En el Sistema jurídico Europeo Continental siempre hay un espacio para el control y protección rígido del ámbito sexual de la persona, y su libertad de elegir con quién aceptar tener una relación sexual. Esto es un valor incuestionable. Pero el caso de un niño o adolescente es singular ya que estos no podrían elegir con quién aceptar relacionarse, en todo caso su consentimiento es nulo.  

La indemnidad sexual que se protege en un menor es particularmente importante basada de primera mano en la edad cronológica para asumir una inmadurez psicosexual, y que por tanto debe protegerse. Cuestión polémica es hasta qué edad límite debe protegerse esa indemnidad sexual.
2.- Es muy común también la amplitud de tipos penales en los delitos sexuales, esto en el afán de castigar todas las conductas que atenten contra la libertad e indemnidad sexuales. La legislación española por ejemplo señala que la agresión sexual, el abuso sexual y el acoso sexual son tipos totalmente diferenciables aunque puedan sonar muy familiares entre sí. Mientras la agresión sexual importa un atentando sexual usando básicamente la violencia física o amenaza; en el abuso sexual el atentando sexual contra la libertad o indemnidad sexual es sin violencia o amenaza. Dentro del abuso está el acceso carnal con un menor de edad que “consciente” el hecho. Este consentimiento desde luego es inválido. Finalmente el acoso sexual consiste en pedir favores de tipo sexuales por supuesto que de por medio existe una relación laboral o docente provocando en la víctima un estado intimidante o de hostilidad.
3.- Por otro lado es interesante que en el caso peruano se haya tomado la tendencia europea en la conducta típica del delito de violación, es decir la concepción de acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o actos análogos como la introducción de objetos o partes del cuerpo en las dos primeras vías. Esto amplía la gama de posibilidades por las cuales se puede cometer el atentado sexual y deja poco a la imaginación o criterio subjetivo del Juzgador a la hora de calificar los hechos. 

4.- De otro lado cabe resaltar que por lo general las legislaciones no regulan el tipo penal de atentado sexual calificando (rotulando) el trastorno psicosexual que pueda sufrir el sujeto activo por ejemplo: tipo penal: “pederastia o pedofilia”. Por lo común se regula señalando las conductas por ejemplo: “violación sexual”, “violación sexual de menor de edad”, “agresión sexual”, “abuso sexual”, “acoso sexual”, etc. Es que para la ley penal le es indistinto el grado de parafilia (trastorno psicosexual) que pueda sufrir el agente. Su conducta no tiene atenuantes por no presentar una patología mental aguda con pérdida de contacto con la realidad. 

5.- Actualmente las investigaciones a nivel psicológico-social y neuro-cerebral han dado sus posturas tratando de explicar el origen de la pederastia, y como ya se ha relatado, son interesantes, pero no podemos dejar de mencionar la naturaleza oscura que la reviste. Por ello no se debe descartar ninguna de las áreas científicas con el objetivo de encontrar criterios cada vez más uniformes con respecto a estas perversiones. Esto ayudará a encontrar el camino preventivo y a su vez el tratamiento especializado respectivo. 
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